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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fiie un eiemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, & 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscric ión. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserc ión. 

P A . R T E O F I C I A L 

(Gacota del dio 0 de Enero) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS M M . e l Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
l ia e o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
p i r tante salud. 

GOBTEHÑO P E P R O V I N C I A . 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernacióu el recurso 
de alzadu'mterpuesto por el Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento de 
Algadefe, contra providencia de.es
te Gobieruo que nombró Médico t i 
tular de beneScencia, con el c a r á c 
ter de inter ino, á D. Hig in io R o d r í 
guez. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del ar
t iculo 28 del Reglamento de 22 de 
A b r i l de 1890. 

León 8 de Enere de 1896. 
El Gobernador, 

J o s é A r m e r o y l ' c A a l v c r 

ORDEN PÚBLICO 

negociado 3." 
Por el Ministerio de la Goberna

ción lia recaído, con fecha 15 de 
Septiembre del año ú l t imo , la reso
lución siguiente: 

«Evacui indo el recurso de alzada 

interpuesto ante este Ministerio por | 
el Alcalde de La Baiieza, contra re
solución de ese Gobierno que dejó 
sin efecto el apremio seguido por d i 
cho Ayuntamiento contra el de L a 
guna Dulga, por cantidades que 
adeuda para subvenir á los gastos 
de la nueva cárcel de partido: 

Resultando que el Ayun tamien to ' 
de Laguna Dalga acude, en instan
cia á ese Gobierno para que deje sin 
electo el acuerdo de la Junta de ter 
formas carcelarias del partido de Lá 
Baüeza , asi como el apremio so l ic i 
tado por dicho Ayuntamiento, en 
a tenc ión á que por Real orden de 29 
de Junio de 1892 se dispone que los 
gastos de cons t rucc ión de cárce les 
deben ser adoptados por la Junta de 
representantes del partido, y no por 
la de reformas, y á que s e g ú n el ar
t iculo 23 de la ley o rgán i ca del Po
der judic ia l obliga á las cabezas de 
partido á contribuir con la mitad del 
coste de dicha cárce l : 

Resultando que el Ayuntamiento 
de La Baüeza informa que el repar
t imiento acordado por la Junta de 
representantes de los pueblos se 
ajusta á la Real orden de 29 de Ene
ro de 1892, y que el art . 23 de la 
ley o rgán ica del Poder jud ic ia l , en 
que el Ayuntamiento de Laguna 
Dalga apoya la pre tens ión, no se 
refiere á la cons t rucc ión de la cá r 
cel de partido, sino A edificios para 

celebrar audiencias y juicios públ i • | 
eos, y que es e x t e m p o r á n e o su re
curso, puesto que ha transcurrido ¡ 
un a ñ o desde que se le notif icó e l j 
acuerdo de la Jun ta : 

Resultando que la Comisión pro- , 
v inc ia l informa que deba dejarse sin 
efecto el apremio seguido contra el 
Ayuntamiento de Laguna Dalga,en 
a t enc ión n que se ha infr ingido el 
art . 23 de la ley o rgán i ca del Poder 
jud ic ia l , girando un repartimiento 
en iguales proporciones contra t o 
dos los Ayuntamientos del partido, 
cuando se halla dispuesto que el de 
la cabeza de partido contr ibuya con 
un 50 por 100, ó sea la mi tad del 
presupuesto de la nueva cá rce l , con 
cuyo informe so conformó el Gober
nador: 

Resultando que el Ayuntamiento 
de La Baüeza se alza ante este Minis
terio contra la anterior r e so luc ión , 
fundado en que el recurso del A y u n 
tamiento de Laguna Dalga e s t á i n 
terpuesto fuera de tiempo, y en que 
no se presen tó , como la ley estable
ce, ante la Corporación ó autoridad 
que dic tó el acuerdo contra el que 
reclama: 

Vista la mencionada Rea! orden: 
Considerando que los A y u n t a 

mientos cabezas de partido deben 
contr ibuir á la cons t rucc ión de la 
cá rce l con ol 50 por 100 de los gas
tos que se presupuesten, y as í lo 
dispone la Real orden de 6 de' D i 

ciembre de 1894, y estimando que 
los beneficios que las obras y la a l i 
m e n t a c i ó n de presos han de p r o d u 
cir en el punto de residencia, es de 
aplicar por ana log ía lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley o r g á n i c a del Po
der j ud i c i a l : 

Considerando que el Ayuntamien
to de Laguna Dalga no ha debido 
ser apremiado por cantidades que 
no tenía ob l igac ión de satisfacer 
hasta que confeccionado el nuevo 
presupuesto de gastos se le designe 
la cantidad que.le corresponde,den
tro del 50 por 100 á dis tr ibuir entre 
los pueblos del partido; y 

Considerando que la Real orden 
de 8 de Febrero de 1892, al ordenarse 
que adopte el Gobernador las dispo
siciones que crea convenientes para 

', que los pueblos satisfagan las can t i -
| dades á que se obligaron, se ent ien-
' de siempre dentro de lo preceptuado 
! por la Superioridad; 
i S. M . el Rey (Q. D. O.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido d bien confirmar la p r o v i -

. dencia del Gobernador apelada. 
De Real orden lo digo á V . S. para 

su conocimiento y efectos consi
gu ien tes .» 

Lo que se hace públ ico en este pe
riódico oficial para conocimiento.de 
los pueblos de la provinc ia . 

León 7 de Enero de 1896. 
E l Oobernndor 

•IORC A r m e r o y l ' c a n l v c r . 

i 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 
CARRETERA DE TERCER ORDEN DE RIONEGRO Á LA DE LEÓN Á CABOALLES 

P U E N T E Y TKA.VESÍA D E L A B A S E Z A . 
R E L A O J Ó N nominal recíi/icada de los propietarios á quienes en lodo ó parU se ocupan fincas con la conslrucción del trozo único de dicha sección 

de carretera en el término m u n i c i m l de Soto de la Vega: 
Número 

cío 
orden 

NOMBH1ÍS D E L O S P l t O P l E T A K I O S 

1 D. Manuel Mart ínez 
2 Hnrerieros de Antonio Mar t ínez . 

Nombres do los arrendatarios 

La Baüeza Tierra 2." secano 
Santa Colomba de la Vega Idem 2 . ' idem 

Oíase de ü n c a Observaciones 

Lo que se hoce público para que las personas ó Corporaciones que so crean perjudicadas, presenten sus opjsicioies en el t é r m i n o de t re in ta 
dias, s e g ú n prescribe el art . 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 31 de Diciembre de 1895.—El Gobernador c iv i l , José Armero y Peñalver . 

http://conocimiento.de


DIRECCION GENERA i . 

C0NTRI1I0BI0XES INDIRECTAS 

SECCIÓN 2." 

Delegación d t l Gobierno en el arren -
tlamienlo de l'aliacos 

El Excmo. Sr. Mioistro do Ha
cienda ha c o m c n i c a d ü á esta Direc
ción general, con fecha 10 del co
rriente, la Re>il orden que sigue: 

« l imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la consulta 
formulada por el Gobernador c iv i l de 
la provincia de Granada, respecto ¡i 
si debía contiuuar expidiendo g r a 
tis las licencias de uso de armas á 
los habitantes de colonias a g r í c o l a s , 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 5.° de la ley de 3 de Junio de 
1868 sobre casorios, colonias agr íco
las y fomento de la poblacióu ru ra l , 
ó si los interesados quedaron pr iva
dos de este beneficio ó exención por 
v i r t ud del art. 19 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892; y 

Considerando que si bien las con
cesiones gratuitas de uso de armas 
que ven ían o to rgándose á los due
ños y habitantes de colonias agrico 
las, t en í an su fundamento en una 
ley, dado el precepto del art . 5.° de 
la de 3 de Junio de 1868, antes c i t a 
da, no es menos cierto que la facul
tad para hacer aquellas concesiones 

quedó derogada desde la publica-
¡ ción del Real decreto de 10 de Agos-
| to de 1876, que tiene fuerza de ley, 
I puesto que se dic tó en uso de la au-
j tor ización que las Cortes concedie-
1 ron al Gobierno por el art . 9.°, n ú 

mero 7.° de la ley de Presupuestos 
de'21 de Julio del mismo a ñ o , no 
sólo para reformar ios derechos de 
caza y de uso de armas, sino para 
adoptar al propio tiempo las d e m á s 
disposiciones oportunasdeorden ad'-
minis t ra t i» o que conciliasen los i n 
tereses del Tesoro y los de la segu
ridad públ ica : 

Considerando que la de rogac ión 
expresa de toda concesión g ra tu i t a 
de uso de armas se demuestra no 
sólo por el precepto del art. 1." del 
indicado Real decreto, que dispone 
que nadie podrá usar armas sin ha
ber obtenido la correspondiente 1¡-

; cenc í a de la autoridad competente, 
i sino t ambién por el art. 3.° del mis

mo, que crea, entre otras clases de 
licencias, las de uso de armas de fue
go con destino á la defensa de la pro
piedad rural , y la de uso de armas de 
fuego de bolsillo, pistola ó r e v ó l v e r , 

! con destino á la defensa personal 
fuera de poblado, y m á s especial
mente por el art. 20, que deroga t o 
das las disposiciones dictadas hasta 
aquella ficha sobre concesión de l i 
cencias de uso de armas, y por el 
art. I . " adicional en que taxat iva

mente se dispor.e que las licencias 
concedidas á la publicación del de
creto, caduca rán en la fecha de su 
vencimiento, si fuesen de pago, y si 
fuesen gratuitas, en el día siguiente 
á la publ icacióu del mismo: 

Considerando que la circunstan
cia de existir en la actualidad una 
sola base de t r ibu tac ión para las l i 
cencias de uso de armas, que es la 
de 15 pesetas por cada licencia, con
signada en el art. 83 de la vigente 
ley del Timbre, en nada afecta á la 
concesión de las diversas clpses de 
licencias establecidas por el art . 3.° 
del repetido Real decreto, pues t i e 
nen otros fines distintos de t r ibu ta 
ción; y 

Considerando que en buenos p r in 
cipios de derecho no cabe suponer 
que l a derogación de beneficios, 
efectuada por la generalidad del 
precepto de la -vigente ley del T i m 
bre, deje subsistente un pr ivi legio 
que concedió una ley anterior, y por 
más que la Real orde i de 24 de No
viembre de 1876, dictada para acla
rar las dudas que susc i tó el mencio
nado Real decreto resolviera que 
debían concederse grat is las auto
rizaciones para usar armas á los 
comprendidos en el art . 5." de la ley 
de 3 de Junio de ¡868 , el precepto 

• derogatorio de todas las disposicio-
j nes anteriores que contiene la ley 
í del Timbre de 15 de Septiembre de 

1892, y el no hacerse excepción a l 
guna en su ar t . 83, demuestran que 
la in tenc ión del legislador fué que 
las licencias de uso de armas estu
vieran todas sujetas al Timbre, del 
mismo modo que por el art . 20 de 
la vigente ley de caza se prohibe la 
concesión gra tui ta de licencias pa
ra cazar; S. M . el Rey (Q. D. G.,j y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
lo informado por la de lo Contencio
so del Estado, ha servido resolver, 
con c a r á c t e r general, que no esta
bleciéndose excepc ión alguna en 
la vigente ley del Timbre del Estado, 
respecto á la conces ión de licencias 
de uso de armas, se cumpla lo pre
ceptuado por el art. 83 de U misma 
en las que disfruten ó soliciten de 
nuevo los d u e ñ o s y habitantes de 
colonias ag r í co las . De Real orden lo 
comunico á V. I . para su in te l igen
cia y efectos cor respondien tes .» 

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento, s i g 
nificándole la conveniencia de que 
se inserte eu el BOLETÍN OFICUI. de 
esa provincia á los efectos cousi-
guientes. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 30 de Diciembre dé 1895.— 
El Director general, A, Roda.—Se
ñor Gobernador c i v i l de la provincia 
de León. 

INTERVENCIÓN DE HA CIEN D A DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

RELACION de los paga ré s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Febrero p r ó x i m o , que se inserta 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes so advierte, que de no realizar aquél los dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

N ú m e r o 
de la 

cuenta 
Nombre del comprador 

0.035:D. 
7.040! » 
7.041 » 
8.045 » 
8.046 » 
8.047 J> 
8.048 » 
8.050 » 
8.054 » 
3.056' ¡> 

805! » 
74S;E1 
820¡D. 
/ÓS'EI 

Pedro Blanco Fuertes 
Blas Alvurez 
Manuel Alonso 
Francisco Santa M a r t a . . . 
Manuel Presa Mar l inez . . . 
Valent ín Casado 
Francisco García Alvarez. 
Ignacio Pérez Gar r ido . . . . 
Manuel Prieto 
Miguel Fe rnández 
Ignacio López G o n z á l e z . . 
m i s m o 
Antonio Bécarcs 

Su vecindad 

mismo 'Idem . 

León 
Astorga 
Laguna de Somozu 
CorviUos 
León 
Idem 
Carrizo 
San Justo de los Oteros. 
Castrucontrigo 
Villibañe 
San Justo de los Oteros. 

¡Idem 
Castrocalbóu 

Clase de la 
finen 

Urbana . . . 
Rúst ica . . 
Idem 

Procedencia 

Clero.. 
Idem. 
Idem. 

Idem ¡Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Idem 
¡ídem 
¡Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de i d e m . . 

Idem 20 por 100 de í d e m . . 
Idem 80 por 100 de í d e m . . 

18 
17 
17 

9.° 
9." 
9." 
9.1 
9.' 
9.' 
9.° 
9." 
9.' 

Fecha 
del vencimiento 

7 de 
23 
28 

1." 
3 
3 

16 
22 
24 
27 
11 
I I 
27 
27 

Febrero do 1896. 

Importe 

PesetnB Ots. 

150 » 
25 60 
37 60 

160 50 
19 » 

583 30 
100 » 
47 88 

125 30 
45 10 
32 98 

131 92 
588 64 

2.354 56 

León 1." de Enero de 1896 — E l Interventor, Luis Her re ro .—V.° 13.°: E l Delegado de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia conslilucional de 
Salamón 

Para que la Junta pericial pueda 
con la an te lac ión necesaria proceder 
ú la formación del apénd ice al ami -
llaramiento para 1896-97, se hace 
indispensable que los contr ibuyen
tes as í vecinos como torasteros, pre
senten en plazo de quince días rela
ciones exactas, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de las alteraciones 

que hayan sufrido en la riqueza rús
tica y pecuaria desde la ul t ima rec
t if icación. 

Se advierte que las relaciones en 
que no se justifique el pago ó excep 
ción del impuesto sobre t ransmis ión 
de bienes y derechos reales, ó so 
presenten fuera del plazo indicado, 
no su r t i r án efecto alguno para el 
caso que se interesan. 

Sa l amón 31 de Diciembre de 1895. 
— E l Alcalde, Miguel Carr i l . 

Alcaldia conslilucional de 
Villazanzo 

Hallándose vacante la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 500 pesetas, co
bradas por trimestres vencidos, se 
anuncia eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que los que se crean 
con la apti tud y condiciones que la 
ley exige, presenten sus instancias 
documentadas en esta Secretaria 
en el t é rmino de quince d í a s ; pasa
dos los cuales, queda rán sin curso 

cuantas con el indicado fin sean 
presentadas. 

Villazanzo 1.° de Enero de 1.896. 
— E l Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldia constitucional de 
Cácatelos 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
a su tiempo en la formación del 
apéndice al amillaramieuto que ha 
de servir de base al repartimiento 
del año económico p róx imo de 1896 

. r 4 



i 

i 97, se hace preciso que los con-
tribuyer.tes que hubiereu sufrido 
alguna al teración en su riqueza, 
presenten en la Senretaria de d i 
cho Ayuntamiento, en el t é rmino de 
quince dius, á contar desde la inser
ción do este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, las relaciones cocsigruieii-
tes, con los datos en que consto el 
derecho de propiedad y el pago á la 
Hacienda de los que debe percibir. 

encábe los 1.° de Enero de 1806. 
—Saturnino Vázquez . 

AlcahUa constitucional de 
Castrolierra 

Terminadas las cuentos municipa
les de los ejercicios de 1890 a 1891, 
de 1801 á 1892, de 1892 á 1893 y de 
1893 á 1894, se hallan expuestas al 
públ ico eu esta Secretaria por t é r 
mino de quince dias, para que aqué
llas puedan ser examinadas por 
cuantos lo estimen conveniente, y 
para que formulen las reclamacio
nes ¡i que se crean con derecho. 

Castrotierra 3 de Enero de 1896. 
— E l Alcalde, Felipe Iglesias. 

dido en el de oficio, ha de acompa
ñ a r s e el documento quo acredito la 
traslación de dominio, registrado en 
el rio la propiedad. 

Pesada de Valdcón 1.° de Enero 
do 1896.—Tomás Miguel . 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos , Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que para el siete de 

Febrero p róx imo , y hora de las once 
de su m a ñ a n a , se venden en públ i 
ca subasta, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, Jas fincas siguientes: 

PcsetnB 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

Formadas por el Depositaiio de 
este Ayuntamiento las cuentas m u 
nicipales del ejercicio económico de 
1893 á 1894, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal para que 
todo vecino pueda examinarlas du
rante el plazo de quince d í a s , y for
mular las reclamaciones proceden
tes; y transcurridos, pasa rán & la 
discusión y aprobación definitiva de 
la Junta municipal, á losfiues opor
tunos. . 

Benavides á 29 de Diciembre de 
1895.—El Alcalde, Francisco Ko-
mero.—P. A. del A . : Manuel Rubio, 
Secretario. 

D . T o m á s Miguel Marcos, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
esta vi l la . 
Hago saber: Que debiendo ocu

parse la Corporación, á propuesta de 
la Junta pericial, de consigriM' en el 
apéndice las variaciones quo por 
ventas, sucesiones, y las que nacen 
de reun ión , ó división de las tincas, 
lié acordado llamar no ya sólo la 
a teución de los contribuyentes quo 
hayan experimentado las variacio
nes, si que t ambién de los demás ha
bitantes de la localidad, á fin de que 
los quo no hayan presentado el par
te escrito de alta ó baja, lo verifiquen 
dentro del presente mes; en la io te-
l i g e i c i n , quo trascurrido é s t e , no se 
t end rá en cuenta el parte que se pre
sente para el apénd i ce del año co
rriente. 

A l escrito quo se presente, oxten-

1 . ' Un prado-tierra,en t é r -
l mino de Mallo, Municipio de 

Los Barrios de Luna, t i tulado 
! del Bosque, cabida de diez 
; cuartales, ó sean setenta y 

seis á r ea s y cuarenta y ties 
, ceutiareas: que linda alOrien-

te y Norte, con prado de Don 
V¡centeGarc ia ;Mediodia , con 
otro do D. Manuel Alvarez, 
y Poniente, con prado de Pe
dro Alvaro?.; tasado en. 720 

¡ 2." Otra tierra, en el mis-
• rao pueblo de Mallo, cerrada 

de pared, al sitio del Cepedo, 
de tres cuartales, ó sean die
cinueve á reas y setenta cen-
t i á reas : linda al Oriente, con 
camino y tierra de José Diez; 
Mediodía, otra de D. Santiago 
Alvarez; Poniente, t ierra de 
Antonio F e r n á n d e z , y Norte, 
otra de Francisco Alvarez; 

tasada en 150 
3." Una casa, sita en el 

casco del pueblo de Mirantes, 
del propio Ayuntamiento, á 
la calle Real, seña lada coo el 
número cuatro,compuesta do 
cocina, aposento y portal, to -

j do de planta baja, que mide 
': una superficie en sesenta pies 
| de ancho por treinta y seis 
Í de largo, ú sean trece metros 
j trescientos setenta y seis m i -
[ l ímetros en cuadro: linda en

frente y derecha, la expresada 
calle Real; izquierda, casa de 
A i ' g e l l l ábana ! , y espalda, 
calleja públ ica ; tasada en . . . 400 

' l . " Una t ierra, en t é r m i n o 
de Mirantes, ado llaman las 
Cubillas, t r i g a l , hace tres 
cuartales, ó sean diecinueve 
áreos y setenta cen t i á r eas : 
linda Oriente, con la Peña : 
Poniente, con tierra de Jose-
fd Suá rez ; Mediodía, otra de 
Angel F e r n á n d e z , y Norte, 
con las P e ñ a s ; tasada e n . . . . 30 

5.' Otra t ie r ra , en dicho 
t é rmino , á la Lagart ina, hace 
cuartal y medio, ó sean diez 
á reas y treinta y cinco cen-

Ponetns 

t i á r e a s : l i n d a Oriente, con 
tierra de Antonio Alonso; Po
niente,otra de Francisco Fer
n á n d e z ; Mediodía, o t r a de 
José Villares, y Norte, con la 
Peña ; tasada en 28 

' 6 . ' Otra t ierra, en el mis
mo t é r m i n o y sitio más a r r i 
ba, hace tres cuartales, ó sean 
diecinueve á r ea s y veint isé is 
cen t i á r eas : linda á Oriente, 
con tierra de Francisco Suá 
rez; Poniente, otra de here
deros de Pedro Prieto; Medio
día, otra de dicho Francisco 
Suá rez , y No i t e , con la Peña ; 
tasada en 25 

7. " Otra t ierra, en el mis-
; mo t é r m i n o , á la raya del 

Puerto, hace cuartal y me
dio, ó sean nueve á r ea s y se
senta y tres cen t i á r ea s : l i n 
da á Oriento, con la Peña ; 
Poniente, tierra de Rosalía 
G u t i é r r e z ; Mediodía , ejido 
del pueblo, y Norte, tierra de 
Carlos F e r n á n d e z ; tasada en 12 

8. * Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , al sitio Juan Fadr ín , 
hace dos cuartales, ó sean 

. doce á reas ochenta y cuatro 
cen t i á r ea s : linda Oriente, t i o -

; rra de Angel Fe rnández ; Po
niente, o t r a de Francisco 
Diez; Mediodía, dicho Angel 

; F e r n á n d e z , y Norte, otra de 
Nicolás S u á r e z ; tasada e n . . . 40 

9. * Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , al Alvaredo de Tres 
Mimbres, cabida de un cuar-

' ta l , ó sean seis áreas cuaren-
\ ta y dos cen t i á r ea s : linda á 
. Oriente , ejido d e l pueblo; 
| Poniente, t ierra de Francisco 
, Gu t i é r r ez ; Mediodía, otra de 

J e r ó n i m o G a r c í a , y Norte, 
i otra de Juan Antonio ( lonzá-
' iez; tasada en 12 
| 10." Un huerto, en dicho 
; pueblo, al sitio de los Cam-
! pa rónos , secano, cabida do 
i un ce lemín , ó sean dos á r ea s 
; catorce c e n t i á r e a s : l inda 
i Oriente, otro do D. Santos 

Garc ía ; Poniente, otro de Jo-
• sei'a Suá rez ; y Madiodia, con 
i tierra de Juan Antonio Gou-
: zález; tasado en 40 

Total. 1.455 

Dichas lincas se venden como do 
la propiedad de D. Domingo F e r n á n 
dez López, vecino de esta ciudad, 
para hacer pag-o do pesetas á D.* Jo
sefa Roldan y Alonso, vecina de M u -
rias de llechivaldo, procedentes de 
p rés tamo quo le hizo D. Bernardino 
de Paz Roldán, en v i r t ud de autos 
ejecutivos promovidos por la men

cionada D.* Josefa Roldán contra 
el D. Domingo. No se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasac ión , y es requi 
sito indispensable quo los l ic i tado-
res consignen con la debida antela
ción sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha t a sac ión . 
Se advierto que las fincas deslinda
das sólo 'as dos primeras se hallan 
inscritas en el Registro de la pro
piedad, careciendo ias d e m á s de t í 
tulo inscrito, por lo que será de cuen
ta del comprador la adquisición de 
aqué l , en cuyas condiciones se v e n 
den. 

Dado en León á veintiocho de Di 
ciembre de mil ochocientos noven
ta y cineo.—Alberto R íos .—Por su 
mandado, Andrés Peláoz Vera. 

D. Alberto Ríos, Juez do instruc
ción do esta ciudad y su partido. 
Por ol presento edicto se cita y 

llama, por t é rmino de ocho días, á 
los parientes más próximos ó persa 
ñ a s que conociesen a t iu hombre al 
parecer pordiosero, mayor do 70 
años , pelo canoso, estatura l'i>55 
metros, y cuyo c a d á v e r fué encon
trado el día 9 de Octubre ú l t imo en 
la calleja de Badillo, del pueblo de 
Trobajo del Camino, para que eu 
expresado t é rmino comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración en el S'in-.ario 
que con dicho motivo se ins t ruye. 

Dado en León á l . ° d o Enero de 
1896.—Alberto Ríos .—P. S. M . , A n 
drés Peláez Vera. 

Cédula de citación 

En la causa que se instruye en es
te Juzgado sobre atentado contra la 
persona do Celestino S á n c h e z , resi
dente eu Olleros, ha acordado en 
providencia de esta fochn el señor 
Juez occidental del partido, D. José 
García Pérez, se citen por la presen
te á Gaspar Llanera, vecino do Olle
ros, Antonio Fernández y José S u á 
rez, que lo sou del Concejo do Mic 
ros, que no han sido hallados eu sus 
domicilios, y hoy de ignorado para
dero, para que dentro del t é rmino 
de diez dios, desde la inserción de la 
presente eu los BOLETINES OI-'IUIAI.HS 
de esta provincia y la de Oviedo, 
comparezcan en esto Juzgado á pres
tar declaración en dicha causa; aper
cibidos, que de no verificarlo, les 
pa ra rá el perjuicio á q u o hubiere l u 
gar en derecho. 

Uiaño 3 de Enero de 1896.—El 
Secretario, José Revero. 

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal del distrito de Laguna 
de Negri l los . 
Hago saber: Que e' dia treinta y 

uno de Enero próximo, y hora de las 



oace de su m a ñ a n a , se sacan á p ú - , 
blica subasta, que t end rá lugar en < 
la sala deaudiencia.de este Juzga- j 
do, para pago de pesetas que D. Ua- i 
nuel Sáuclie;'. G i l , de esta vecindad, ! 
adeuda á D. Tirso del Riego, repre- | 
sentado por ü . Juan Cabanas, veci - i 
no de La Bañeza , los bienes propios 
del deudor que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan: 

Un escaíii l usado, tasado en dos 
pesetas. 

Una mesa de tres cajones, en c i n 
co pesetas. 

Un escaño de respaldo, en seis 
pesetas. 

Un arca con llave, en seis pese
tas. 

Otra más pequeña , en tres pese
tas. 

Un baúl pequeño , en tres pesetas. 
Un barcillar, en t é rmino de esta 

v i l la y sitio del Canal de Negr i l los , 
de cabida de cinco cuartas, que l i n 
da Oriente, prado de Villarejo; M e -
diodia, barcillar de Josefa Camino; 
Poniente, otra de Lucas Rivado, y 
Norte, otra de Andrés Ugidos; tasa
do en cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

Se advierte que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión , y sin que 
los. licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de la mis
ma en la mesa del Juzgado; debien
do conformarse el rematante sólo 
con testimonio de acta de remate, 
por no existir t í tulos do propiedad 
de dicho inmueble. 

Dado en Laguna de Negril los á 
t reinta y uno de Diciembre de 1895. 
—Gregorio Melgar.—Por su man
dado, Isidro Ugidos. 

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal del distri to de Laguna 
de Negrillos. 

Hago saber: Que el día treinta de 
Enero próximo, y hora de las once 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el inmueble embargado á D. Mateo 
F e r n á n d e z Merino, vecino que fué 
de esta v i l la , para hacer pago á Don 
Tirso del Riego, representado por 
D. Juan Cabañas , vecino do L a B a -
fleza.de la cantidad de 1.000 rea
les, importe del primer plazo v e n 
cido, en ju i c io de conc i l iac ión , cos
tas y dietas, cuyo inmueble es el 
siguiente: 

Una casa, sita en el barrio de aba
j o en la Plaza do Nuestra S e ñ o r a , de 
esta v i l l a , que linda derecha en
trando, Poniente, otra de Andrés 
R o d r í g u e z ; izquierda, Oriente, de 
Isidoro Alvarez; frente, Norte, d i 
cha plaza, y espalda, Mediodía, casa 
de Celestino Mart ínez y José del 
Canto; es tá seña lada con el n ú m e 

ro uno, y tasada en ochocientas pe
setas. 

Se advierte que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo ; que para to
mar parte en la subasta hab rá de 
consignarse previamente por los l i 
citadores, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la cantidad por 
que sale á subasta, y que el rema
tante habrá de conformarse sólo con 
testimonio del acta de remate, por 
no existir t í tu los de propiedad. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
31 de Diciembre de 1895.—Gregorio 
Melgar.—P. S. M . , Isidro Ugidos. 

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal del distri to de Laguna 
de Negril los. 
Hago saber: Que el día treinta de 

Enero próximo, á las once y media 
de la m a ñ a n a , se subas t a r á en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el inmueble embargado á D. Remi
gio García Vivas, vecino que fué de 
esta vil la, para pago de cantida
des que és te adeuda á D. Tirso del 
Riego, de La Bañeza , costas y die
tas, cuyo inmueble es: 

Una casa, en la calle de la Mali l la , 
de esta v i l la , seña lada con el n ú 
mero 6, que linda Oriente y Medio
día, otra de Francisca Valencia Gar
cía; Poniente, dicha calle, y Norte, 
de José Alonso San Mar t in ; tasada 
en ciento sesenta pesetas. 

Se advierte que no se admi t i rá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo ; que los licita-
dores, antes de tomar parte en la su
basta, han de consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasac ión , y que han de conformarse 
sólo con testimonio del acta de re
mate, por no exist ir t í tu los de pro
piedad. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
31 do Diciembre de 1895.—Gregorio 
Melgar.—P. S. M . , Isidro Ugidos. 

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal del distr i to de Laguna 
de Negrillos. 
Hago saber: Que para pago á Don 

Tirso del Riego, vecino de La Ba
ñeza , de doscientos cuarenta reales, 
réditos, costas y dietas, se subasta
rá en la sala de audiencia de este 
Juzgado, el dia treinta de Enero 
próximo, á las doce de la m a ñ a n a , 
el inmueble siguiente, como de la 
propiedad de R a m ó n López López, 
de esta vecindad: 

Una casa en la calle de la Mal i l la , 
de esta vil la: linda Oriente, dicha 
calle; Mediodía, otra de Francisco 
Vivas; Poniente, huerta de Felipe 
Merino, y Norte , casa do Manuel 
López; tasada en doscientas treinta 
y cinco pesetas. 

Su advierto que no se admi t i rá 
postura que no cubra las dos torce
ras partes del ava lúo ; que los l ic i ta
dores, antes de tomar parto en la su

basta, han de consignar en la mesa 
del J uzgado el diez por ciento de la 
tasac ión , y que han de conformarse 
sólo con testimonio del acta de re
mate, por no existir t í tu los de pro
piedad. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
30 de Diciembre de 1895.—Gregorio 
Melgar.—P. S. M . , Isidro Ugidos. 

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal del distrito de Laguna 
de Negri l los . 

Hago saber: Que el dia treinta y 
uno de Enero próximo, y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, la subasta de bienes embargados 
á D. Mateo Fernandez Merino, veci 
no que fué de esta v i l la , para hacer 
pago a D. Tirso del Riego, repre
sentado per D.Juan Cabaños, vec i 
no de La Bañeza , de la cantidad de 
1.000 reales, importe del segundo 
plazo vencido, enjuicio de concilia
c ión , costas y dietas, cuyos bienes 
son: 

1. ° Una t ierra, en t é rmino de San 
Salvador, á la laguna del Melón; 
hace cinco heminas p r ó x i m a m e n t e : 
l inda Oriente, otra de Manuel Gar
cía Rodr íguez ; Mediodía, de Santia
go Mar t ínez ; Poniente, de Manuel 
Zotes, y Norte, de Faustino F e r n á n 
dez, de San Salvador; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

2. ° Otra, en dicho té rmino y s i 
t io , y de igual cabida: linda Oriente, 
otra de Matías Murciego; Mediodía, 
de Santiago Martínez; Ponien te, de 
Segundo del Pnlacio, y Norte, de 
Santos Mali l la ; tasada en cuarenta y 
cinco pesetas. 

3. " Otra, en dicho té rmino y sit io 
del camino de Villamonio, de seis 
fanegas poco más ó menos: linda 
Oriente, de Juan Escudero; Medio
día , de herederos de Santos Matil la; 
Poniente, de Francisco Vivas , y 
Norte, de Segundo del Palacio; ta
sada en cincuenta y cuatro pesetas. 

4. " Otra, en t é rmino de esta v i 
lla , á la senda del Paje, de cinco he-
minas p r ó x i m a m e n t e : linda Orien
te, de Manuel Rodr íguez Ugidos; 
Mediodía, de María Merino; Ponien
te, de Santiago Mar t ínez , y Norte , 
de Santiago Matil la; tasada en cua
renta y cinco pesetas. 

5. " Otra, al camino de Audan-
zae, de ocho heminas: linda Orien
te, de Remigio Barrera; Mediodía, 
de Francisco Merino; Poniente, el 
camino, y Norte, de Aquil ino Ro
dr íguez ; tasada en ochenta pesetas. 

6. " Una huerta, de una hemiua 
p r ó x i m a m e n t e , al sitio del R e g u é • 
ro, cercada de tapia: linda Oriente, 
el Reguero; Mediodía, otra de M i 
guel Rodr íguez; Poniente, callo del 
Reguero, y Norte, otra de Aquil ino 
Rodr íguez; tasada en cincuenta pe-
seUs. 

7. ° Una v iña , de cuarta y me

dia, en Villarejo: linda Oriente, el 
prado; Mediodía, camino de Carre-
Zumola ; Poniente, v iña do Juan 
Amez, y Norte, de Francisco Mer i 
no; tasada en veinticuatro pesetas. 

8. ° Otra, de dos cuartas, en el 
mismo sitio, do llaman Canal del 
Cachorro: linda Oriente, de T o m á s 
S á n c h e z ; Mediodía, de herederos de 
Francisco Gorgojo; Poniente, de 
Lorenzo Gi l , y Norte, de Gabriel 
Garc ía ; tasada en veinticuatro pe
setas. 

9. ° Otra, de tres cuartijones, en 
el mismo sitio: linda Oriente, de 
Faustino F e r n á n d e z ; Mediodía, de 
herederos do Francisco Gorgojo; Po
niente, de Pedro Garc ía , y Norte , 
adil i n c ó g n i t o ; tasada en nueve pe
setas. 

10. Otra, de tres cuartijones, en 
dicho sit io: linda Oriente, senda de 
Cagalobo; Mediodía, v iña de Adrián 
Merino; Poniente, senda de la ermi
ta de Santa Cruz, y Norte de A n 
tonio Rodr íguez; tasada en nueve 

11. Otra, de tres cuartijones, 
en el referido sit io: linda Oriente, 
de F r a n c i s c o Barrera; Mediodía, 
de Martin Fernández ; Poniente, de 
Francisco Herrero, y Norte , de Pa
tr icio Mar t ínez; tasada en nueve pe
setas. 

Se advierte que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo ; que los l i c i t a 
dores antes de tomar parte en la su
basta han de consignar en la mesa 
de! Juzgado el diez por ciento de la 
tasac ión , y que se han de conformar 
sólo con testimonio de ad jud icac ión , 
por no existir t í tu los de propiedad. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
treinta y uno de Diciembre de m i l 
ochocientos noventa y cinco. Gre
gorio Melgar. —Por su mandado, 
Isidro Ugidos. 

"AÑÜNOI'OS P A R T I C U L A . R E S . ~ 

S i i l i a s t n t ic l e ñ n s de cnr l io i i ew 

Se hace de la existente en los 

cuarteles 8." y 9.° del monte de Va l -

derrodezno de L u g á n (León), propio 

del Exorno. Sr. Conde de P e ñ a r a n d a , 

bajo el tipo y condiciones que se 

hallan de manifiesto: en Madrid, ca

lle de Recoletos, n ú m . 21, Hotel , y 

en León, casa de D. Epigmenio Btis-

tamante, Serranos 14. 

El acto t endrá lugar el dia 12 de 

los corrientes, á las doce de la ma

ñ a n a , en el despacho del Sr. Busta-

mante. 

L E O N : 1896 
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